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Artículo de oficio.
t»*»—

(Número 39"I.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEABES.

Beneficencia.— El limo. Sr. Director gene
ral de Beneficencia en comunicación de 8 del 
actual, me ha remitido una lámina de los di
seños de la cruz de la orden de Beneficencia 
creada por real decreto de 1" de mayo último 
para premiar á los individuos de ambos sexos 
que en tiempo de calamidades públicas pres
ten servicios extraordinarios.

Lo que be dispuesto se publique en el Bo- 
letin oficial para que las personas que por sus 
servicios extraordinarios aspiren en alguna 
ocasión á ser condecorados con la referida 
cruz, puedan si gustan, acercarse á la secre
taria de este gobierno de provincia á enterar
se de los diseños y circunstancias que deben 
preceder en favor de los que soliciten dicha 

gracia. Palma 16 de junio de 1856.— José 
Miguel Trias.

(Número 398.)

Beneficencia.— El Excmo. Sr. ministro de 
la Gobernación del Reino con fecha 23 de ma
yo último me ha comunicado la Real orden cir
cular, cuyo contenido es como sigue:

«Por Real orden de 30 de noviembre últi
mo se autorizó la constitución de la Sociedad 
de Seguros mútuos de cosechas titulada la 
Iberia Agrónoma. Su objeto benéfico para la 
Agricultura resalta y se hace mas importan
te por la acertada continuación de agregar 
las ventajas de un Banco agrícola que ha de 
facilitar al labrador inscrito los recursos de 
que carezca para coger el mayor fruto de 
sus trabajos. Teniendo en cuenta pues, la ga
rantía que ofrezca los estatutos de la Iberia, 
su verdadera utilidad y las recomendables 
circunstancias del director D. Agustín Gómez 
de la Mata; la Reina (q. D. g.) se ha servi
do ordenar recomiende á V. S. la referida 
Sanidad para que la dispensen toda la pro
tección legal y conveniente á su existencia y
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prosperidad.—De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se publique en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que los agricul
tores y domas que quieran aprovecharse de 
las ventajas que ofrece la Sociedad Iberia 
agrónoma, tengan conocimiento de que S. M. 
se dignó dispensarle su Real autorización en 
30 de noviembre último. Palma 17 de junio 
de 1856.—José Miguel Trias.

(Número 399.)

La dirección general de ventas de bienes 
nacionales, en circular de 12 del corriente re 
cibida hoy, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda me ha 
omunicado con fecha 10 del actual la Real 

orden siguiente:
Visto el espediente instruido con motivo de 

las dudas que se han suscitado respecto de la 
verdadera inteligencia de la Instrucción espe
dida en 31 de mayo de 1855, para la ejecu
ción do la ley de l.° del mismo mes y año, 
así en la parle relativa á los Investigadores es
tablecidos en el capítulo 5.° de la citada Ins
trucción, como en cuanto á la aplicación que 
deban tener las fincas de que, á virtud de de
nuncia ó investigación, llegue á incautarse la 
Hacienda pública:

Vistos los artículos 32 al 36, y el 77 al 81 
de la referida Instrucción:

Vistas las reglas de la del 2 de enero de 
este año:

Considerando que la presentación de mu
chas relaciones de los bienes á quienes se con
trae la ley no se ha verificado en los plazos 
fijados al efecto, en algunos casos por la equi
vocada inteligencia en que estaban los encar
gados de darlas, de no comprenderles aquella 
disposición, y en otros por causas accidentales 
no imputables á los mismos:

Considerando que deesa equivocada inteli
gencia, ó de la morosidad ó descuido que en al- 
guncaso particular hayan podido tener losad- 
ministradores ó encargados de los bienes de 
propios, beneficencia é instrucción pública, no 
puede hacerse responsables á estos estableci
mientos, que se hallan bajo la protección y tu
tela del Estado:

Considerando que en semejantes casos ó en 
el de que por un descuido, ó cualquiera otra 
circunstancia análoga, se omitiera en las re
laciones alguna finca, acción ó derecho, cuya 
existencia constase á la administración por da
tos ó documentos que obrasen ásu disposición, 

no se cometió una verdadera ocultación, ni 
por consiguiente era llegado el caso de que em
pezara á tener efecto la acción de los investi
gadores:

Considerando que, conforme á la jurispru
dencia anteriormente observada por la admi
nistración, los denunciadores no adquirían de
recho á premio alguno, sino cuando su denun
cia se fundaba primariamente en datos adqui
ridos por ellos y estraños á las oficinas del 
Estado, principio que no derogó el art. 79 de 
la Instrucción de 31 de mayo, cuyo espíritu 
se explica en la regla 7.a de la de 2 de enero 
último, indicando que los documentos citados 
en la misma sirvan para ilustrar ó comprobar 
los datos que los investigadores hayan ad
quirido sobre ocultaciones ó sustracciones de 
bienes:

Considerando, no obstante, que el celo y ac
tividad desplegados por los investigadores con
tribuirán eficazmente á evitar ocultaciones pa
ra lo sucesivo, lo que hace á dichos agentes 
acreedores á que se les conceda alguna remu
neración:

Considerando que esta remuneración debe 
ser tal como la fijó la Instrucción, cuando se 
denuncie ó compruebe la detentación que un 
tercero haya cometido, disfrutando sin título 
legítimo bienes del Estado ó de la pertenencia 
de cualquiera de las corporaciones á que se re
fiere la ley:

Considerando que la incautación de los 
bienes prevenida por el art. 81 de la Instruc
ción de 31 de mayo no supone su adjudica
ción al Estado, sino en los casos en que la es
tablece la ley:

Considerando que los principios de justicia 
y el resguardo de los intereses de! Estado y 
de los particulares exigen que en los espedien
tes que se instruyan para declarar la deten
tación ú ocultación do bienes y la imposición 
de penas á sus autores, aunque se sigan ad
ministrativamente, se reunan cuantos datos 
conduzcan á formar completo juicio, y se oiga 
á los interesados antes de dictar resolución 
que pueda inferirles perjuicio:

Y por último, que la cantidad señalada en • 
el presupuesto es de todo punto insuficiente 
para satisfacer el premio de los investigadores, 
por cuya razón se verían estos privados de 
la remuneración correspondiente mas tiempo 
del que la conveniencia y la justicia aconsejan 
á no abonarse del producto de las mismas fin
cas investigadas; la reina (Q. D. G.), en vis
ta de lo propuesto por esa Dirección, oido el 
Tribunal Supremo Contencioso-administralivo 
y la Asesoría general, y con acuerdo del Con
sejo de ministros, se ha dignado resolver, co
mo aclaración á la Instrucción de 31 de mayo 
de 1855, lo siguiente:
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Artículo 1.° Los investigadores que ha
yan pasado á los comisionados de ventas de 
bienes nacionales los espedientes de investi
gación. conforme á lo dispuesto en el art. 80 
de la Instrucción de 31 de mayo de 1835, 
percibirán los premios que les concede el ar
tículo 81 de la misma Instrucción, cuando los 
espedientes se refieran á censos ó bienes deten
tados por particulares ó corporaciones al tiem
po de presentar la denuncia.

Art. 2.° Si estas tuvieren por objeto in
vestigar bienes omitidos en las relaciones áque 
se refieren los arts. 32 al 36de la mencionada 
Instrucción, se abonarán á los investigadores 
os mismos premios, en el caso de que dichos 
bienes no estuvieren comprendidos en los ami- 
llaramientos para los repartos de la contribu
ción territorial, en las cuentas de administra
ción de los bienes que se desamortizan, ó en 
cualquiera otro documento que exista en las 
oficinas: pero si lo estuvieren en alguno de 
ellos, y el Estado, los pueblos y los demas es
tablecimientos de todas clases á que corres
pondan los miamos bienes se hallasen en po
sesión de recibir sus productos, rentas, ó uti
lizándolos de cualquiera manera, solo so abo
nará á los investigadores el a por 100 del va
lor en tasación de los indicados bienes, como 
remuneración de los gastos y trabajos que hu
biesen hecho para la investigación y formación 
de los espedientes.

Art. 3.° Los comisionados de ventas per
cibirán á su vez los premios señalados en ar
tículo 81 de la Instrucción, en los espedientes 
en que los investigadores perciban el que les 
señala el mismo artículo, y el 1 por 100 en 
los investigadores reciban soto el 5 por 100.

Art. 4.° En los espedientes de investiga
ción que actualmente se están instruyendo y 
que no hayan sido entregados á los comisiona
dos en la forma prevenida por el art. 80 de la 
Instrucción antes citada el dia en que se publi
que en la Gacela de .Vadrid la presente real 
orden, ningún abono so hará á los investiga
dores ni comisionados á no ser que se conti
núen después de trascurridos los plazos que 
la misma tija para la presentación ó amplia
ción de relaciones, en cuyo caso percibirán los 
premios señalados en los arts. 13 y 14; pero 
si los investigadores tuviesen algunos espe
dientes instruidos al publicarse esta Real or
den, en los que se halle probada la detentación 
de bienes, podrán presentarlos en el estado en 
que so encuentren á las Comisiones de ventas 
de bienes nacionales para que continúen su 
instrucción en los términos prevenidos en el 
art. 15 \ siguientes de la presente real or
den, y hi Junta superior de ventas, al tiempo 
de fijar en cada uno de ellos su resolución, de
clara lambjeii i los investigadores y comisio-
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nados son acreedores á percibir algún pre
mio, señalando la cantidad que por tal con
cepto deba abonárseles.

Art. 5.° Las prórogas de plazos para pre
sentar ó rectificar las relaciones y demas dis
posiciones contenidas en los artículos siguien
tes, no son aplicables á los bienes sobre cuya 
investigación haya recaído resolución de la 
Junta superior de ventas, ni á los comprendi
dos en los espedientes que los investigadores 
hayan pasado á los comisionados.

Art. 6.° Se concede un plazo improroga- 
ble de 60 dias, á contar desde la focha en 
que esta real orden se publique en la Gaceta 
de Madrid, á todas las corporaciones y perso
nas que han debido presentar relaciones de los 
bienes comprendidos por cualquiera concepto 
en las leyes de l.° de mayo de 1855 y 27 
de febrero de 1856, para que presenten aque
llas, si no lo han verificado, ó amplíen las 
presentadas, conforme á lo prevenido en la 
Instrucción de 31 del expresade'mes de mayo.

Art. 7." Se concede el mismo plazo á los 
detentadores de bienes comprendidos en las 
leyes antes citadas, para que se presenten á 
denunciarlos. Esta denuncia y destitución vo
luntaria, ademas de proporcionar al detentador 
la indemnidad de la culpa á que se hubiese 
hecho acreedor por la ocultación, producirá 
á su favor la condonación de todas las rentas 
percibidas.

Art. 8.° Trascurridos los 60 dias, se es- 
pondrán al público, durante otros 15, las re
laciones y rectificaciones presentadas, á los 
efectos prevenidos en el art. 36 de la Instruc
ción de 31 de mayo.

Art. 9.a Terminado este último plazo, ó 
sea pasados 75 dias, volverán á quedar su
jetos á la acción investigadora los bienes no 
incluidos en las nuevas ni en las antiguas re
laciones, aunque lo estén en los amillaramien- 
tos ú otros documentos oficiales.

Art. 10. Los plazos concedidos en los ar
tículos precedentes para presentar nuevas re
laciones ó ampliar las presentadas, son úni
camente para librar á los bienes de la acción 
investigadora, yásus delentadorcs ú oculta
dores de las penas que se les impone en la 
Instrucción de 31 de mayo del año último y 
en la presente real orden; pero todos los que 
han debido presentar las relaciones, ya sean 
personas particulares, ayuntamientos ú otras 

I corporaciones, deben cumplir inmediatamente 
con su presentación; y los gobernadores de 
provincia llevarán á efecto, sin levantar mano, 
las disposiciones dictadas para que así se ve
rifique, valiéndose al efecto de todos los me
dios que las leyes conceden ásu autoridad.

Art. 11. La acción investigadora, suspen- 
» dida por la regla 4.a de la instrucción de 2 
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de enero último hasta que espirara el plazo 
prorogado para la redención de censos y ar
rendamientos quedará espedita respecto á los 
redimidos, á medida que lo fueren con ob
jeto de averiguar las ocultaciones que hayan 
podido cometerse de parte de los capitales ó 
de los atrasos de las mismas prestaciones, 
en cumplimiento del art. 14 de la ley de 27 
de febrero próximo pasado.

Art. 12. Las penas en que incurren los 
comprendidos en el art. 36 de la instrucción 
de 31 de mayo, ya citada, serán la del 20 
por 100 del capital del censo, ó del valor 
en tasación déla finca rústica y urbana, si es 
persona particular ó corporación que deten
ta bienes agenos, ademas de pagar las ren
tas percibidas, y de exigirle la responsabi
lidad que corresponda, según las leyes, si hu
biese cometido para la detentación otro delito 
de los que las mismas penan; y la del 10 
por 100 si es solo administrador de los bienes 
no comprendidos en las relaciones, las que 
deberán satisfacer de los suyos propios los 
individuos del ayuntamiento, junta ó persona 
encargada de la administración.

En uno y otro caso, la pena será impuesta 
y exigida administrativamente.
* Art. 13. El premio señalado á los inves
tigadores y comisionados por el art. 81 de la 
Instrucción de 31 de mayo de 1835 será 
el 17 por 100 del capital de los censos, y del 
valor en tasación de los predios rústicos ó ur
banos para los investigadores, y el 3 por 100 
para los comisionados, cuando la pena im
puesta sea del 20 por 100, y el 8 por 100 
para los primeros, y el 2 por 100 para los 
segundos, cuando la pena señalada sea solo la 
del 10 por 100.

En todo caso, si el censo ó finca radica en 
el partido judicial de la capital el premio se
ñalado al comisionado lo percibirá por entero 
el principal de la provincia; y cuando se ha
llase en alguno de los otros partidos judicia
les, se adjudicará la tercera parte al comisio
nado principal y las otras dos al subalterno.

Art. 14. Los investigadores y comisiona
dos tienen el derecho de cobrar los premios 
que respectivamente se les señalan, del impor
te de los primeros plazos que paguen los com
pradores de los bienes denunciados, ó del de 
las penas impuestas á los detentadores y ocul
tadores por el art. 12 á su voluntad. Cuan
do perciban ios investigadores y comisionados 
lo que les corresponde por razón de premio 
del valor dolos bienes denunciados, los due
ños de estos serán reintegrados, luego que 
se hagan efectivas las penas impuestas á los 
detentadores y ocultadores.

Art. 15. Para la instrucción de los espe
dientes de investigación que en adelante se 

promuevan, y para los que todavía no han sido 
resueltos por la junta superior de ventas, se 
observarán las reglas siguientes:

1 a Luego que los comisionados de ven
tas de bienes nacionales reciban los espedien
tes que les presenten los investigadores ó de
nunciadores, ó los que se promuevan por los 
administradores ó sus subalternos, los exa
minarán, y hallándolos con los datos necesa
rios, los pasarán á los Gobernadores de pro
vincia.

2 .a Los Gobernadores dispondrán se dé 
conocimiento de lo que resulte de los mismos 
espedientes á las personas y corporaciones 
que se suponga detentadoras ú ocultadoras. 
Igual conocimiento se dará á los que se con
sideren dueños de los bienes detentados, ó á 
sus legítimos administradores. Si los bienes 
corresponden al Estado, al clero, al secuestro, 
ó á las órdenes militares, se entiende como le
gítimo representante el fiscal de Hacienda pú
blica de la provincia.

3 .a Este conocimiento se dará mediante 
oficios dirigidos á los interesados por conduc
to de los alcaldes del pueblo de su residencia; 
y cuando esta se ignore ó se hallaren fuera de 
la provincia, de aquel donde radiquen los 
bienes denunciados. El alcalde entregará el 
oficio ála persona ó presidente de la corpora
ción á quien se dirija recogiendo recibo.

Si por cualquiera motivo la persona á quien 
se dirija el oficio no se hallase en el pueblo, 
el alcalde lo entregará á su legítimo repre
sentante, á falta de este de un individuo de 
su familia y en su defecto al arrendatario de 
la finca; y si todos faltasen faltasen, hará 
publicar el contenido del oficio por medio de 
edictos.

El Alcalde remitirá al Gobernador de la 
provincia el recibo ó las diligencias de la fi
jación de edictos, que se unirán al espe
diente

4 .° Dentro de los quince dias siguientes 
á la entrega de los oficios, los interesados po
drán esponer por escrito ante el Gobernador 
de la provincia cuanto á su derecho conven
ga, acompañando los documentos que juzguen 
oportunos.

5 .a Pasado el término señalado en la re
gla anterior, hayan ó no alegado los interesa
dos, so pasará el espedienie al promotor fis
cal de Hacienda, para que en el preciso tér
mino de diez dias emita su opinión, ya res
pecto de la instrucción de aquel, si estuviere 
incompleta, ó ya respecto de lo principal.

6 .a Si el fiscal pidiere la ampliación de la 
instrucción del espediente, el Gobernador 
acordará lo conveniente para que asi se veri
fique, y terminada lo pasará á la Junta pro
vincial de ventas, la cual lo dirigirá con su 
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informe razonado á la Dirección general del 
ramo dentro de diez dias á mas tardar.

1.a La Dirección general previo dictamen 
del asesor general del ministerio de Hacien
da, someterá el espediente con su opinión á la 
resolución de la junta superior de ventas de 
bienes nacionales.

Si la dirección ó la Asesoría creyesen ne
cesario ampliar mas el espediente, dispondrá 
la primera que asi se verifique de modo que 
al presentarlo á la junta se halle completa
mente instruido.

8 .a La declaración de la junta superior 
de ventas causará estado, y contra ella no 
se admitirá otra reclamaciou que la conten
ciosa en el juzgado de Hacienda respectivo, 
si se entablase en el término de sesenta dias 
desde aquel en que se publique en la (¡aceta 
la misma declaración, ó en el que se notifique 
á los interesados cuando estos se hubiesen 
presentado en el espediente. La interposición 
de la demanda dentro del plazo señalado pro
ducirá la suspensión do la venta do los bienes, 
aunque esta estuviese anunciada.

9 .a Llegado el caso de acudir á la via 
contenciosa, será siempre parte el promotor 
fiscal de Hacienda pública: también podrán 
mostrarse parte los investigadores, siendo de 
oficio las costas á su instancia causadas y usan
do del papel de la misma clase.

Art. 16. Declarada por la junta la deten
tación ú ocultación de los bienes, se incauta
rá el Estado de ellos; pero si corresponden 
á los propios ó comunes de los pueblos, á 
Beneficencia é instrucción pública, se entre
garán hasta que se verifique su venta, á las 
corporaciones respectivas con las formalidades 
correspondientes, después de comprenderlos 
en los inventarios formados por las adminis
traciones principales' de Bienes nacionales.

Art. 17. El importe de los premios de
vengados cuando se declaren ocultaciones ó 
detentaciones de bienes de propios, beneficen
cia é instrucción pública, y que los inves
tigadores j comisionados prefieran cobrar de 
los primeros plazos que paguen los compra
dores de los mismos bienes, se cargará en 
cuenta á las corporaciones respectivas dándo
las aviso oportunamente para que puedan de
ducir sus reclamaciones contra los adminis
tradores ó encargados que apareciesen respon
sables de la ócuIlación.

Art. 18. Los Gobernadores de provincia 
circularán inmediatamente esta Real orden por 
medio de los Boletines oficiales, previniendo 
á los alcaldes de los pueblos la den la mayor 
publicidad, y que la hagan saber oficialmen
te á los ayuntamientos y corporaciones encar
gadas de la administración de los bienes com
prendidos en la ley de l.° de mayo de 1855. 
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Los mismos gobernadores cuidarán de que los 
alcaldes les den parte de haber cumplido con 
esta prevención, y también remitirán un ejem
plar del Boletín oficial en que se circule la 
presente Real orden á este ministerio, y otro 
á la dirección general de ventas de Bienes na
cionales. De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para su exacto y 
puntual cumplimiento, á cuyo efecto esta Di
rección general ha creído conveniente añadir 
las prevenciones siguientes:

1 .a Cuidará V. S. de que á lodos los es
pedientes de investigación se una un certifi
cado, ya sea de la administración de Hacien
da pública, ya de la Diputación, junta provin
cial de Beneficencia ó corporación á quien cor
respondan los bienes, en que se acredite si las 
fincas investigadas constan ó no en los ami- 
llaramientos, en las cuentas provinciales y 
municipales, ó en las de administración de los 
respectivos establecimientos.

2 .a Inmediatamente que V. S. reciba la 
presente, exigirá de los comisionados de ven
tas, en el término de cuarenta y ocho horas, 
una relación duplicada de todos los espedien
tes de investigación que obren en poder de los 
mismos, para los efectos prevenidos en el art. 
80 de la Instrucción de 31 do mayo de 1854, 
remitiendo un ejemplar autorizado á esta Di
rección general. Asimismo reclamará V. S. 
al investigador de esa provincia otra doble 
relación de los espedientes que al tiempo de 
publicarse la Real orden que antecede tuvie- % 
ren incoados y se hallen en el caso fijado en el 
segundo estremo del art. 4.°

3 .a Tanto en ios espedientes que se ha
llen en la actualidad en poder de V. S. como 
en los que sucesivamente se le irán devol
viendo por esta dirección general, yen todos 
los que en adelante se instruyan, tendrá V. S. 
un especial cuidado en que se llenen escru
pulosamente todas las formalidades prescri
tas por el art. 15, sin omitir ninguna de ellas 
bajo su responsabilidad mas estrecha.

4 .a y última. El Boletín oficial en que se 
circule lo mandado por S. M. conforme al art. 
18 de la Real orden anterior, será el primero 
publicado inmediatamente después de recibida 
por V. S. esta circular, de la cual remitirá 
un ejemplar al administrador de bienes nacio
nales, otro al comisionado de ventas, y otro 
al investigador de la provincia. Asimismo 
deberá encargar V. S. á los alcaldes que no 
solo den inmediatamente publicidad á la medi
da por medio de edictos para conocimiento del 
público, sino que la comuniquen oficialmen
te á los ayuntamientos y corporaciones intere
sadas en la desamortización.
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Del celo de V. S. me prometo que, tratán

dose de una de las cuestiones mas importantes 
relativas al cumplimiento de la ley de l.° de 
mayo sabrá desplegar la vigilancia y escru
pulosidad que exige la defensa de los gravísi
mos intereses encomendados á su autoridad. »

Lo que he dispuesto se circule desde luego 
por medio del Boletín oficial de esta provincia 
á fin de que los alcaldes, sin pérdida alguna 
de tiempo, la den la mayor publicidad, y la 
hagan saber oficialmente á ios ayuntamientos 
y corporaciones encargadas en su respectivo 
término de los bienes comprendidos en la ley 
de l.° de mayo de 1855. Los alcaldes, tam
bién sin la menor demora me darán parte de 
haber cumplido esta prevención, procuran
do por cuantos medios estén á su alcance ha
cer comprender las penasen que incurren los 
que bajo cualquier concepto detengan ó admi
nistren bienes que por pertenecer á manos 
muertas y hallarse comprendidos en la cita
da ley debieron declararse ó incluirse en las 
relaciones, áfm de que presenten estas ó las 
rectifiquen dentro el plazo marcado en el ar
tículo 6,° de la preinserta Real orden. Palma 
22 de junio de 1856.—José Miguel Trias.

(Número 100.)

Sección de Hacienda.—El Excmo. Sr. Di
rector general de Rentas estancadas me dice 
en comunicación de 10 del corriente mes lo 
que sigue:

«Por el ministerio do Haciéndase ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
2 del actual la Real orden siguiente:—Excmo. 
Sr.—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de las solicitudes de D. Antonio Pando y don 
Benito Alvarez vecinos y fabricantes de jabón 
en esta corte y pueblos de la provincia pi
diendo se haga estensiva á ellos la gracia con
cedida por Real orden de 4 de mayo último 
á los que ejercen igual industria en Málaga 
de poder adquirir sal en las salinas de la 
Hacienda después de inutilizada para los usos 
domésticos y á precio de 12 rs. quintal con el 
fin de sustituir la falta de barrilla que vie
nen esperimentando; y S. M. dispuesta siem
pre á proteger en cuanto sea posible la indus
tria nacional para que pueda competir con la 
extrangera, deseando que á la sombra de esta 
protección no se defrauden los intereses del 
Tesoro, se ha servido resolver de conformi

dad con lo propuesto por esa dirección gene
ral: l.° Que se haga estensiva á todos los fa
bricantes de jabón del reino con establecimien
tos propios y que se hallen comprendidos co
mo tales en la matrícula de la contribución 
industrial, la gracia que por Real orden de 4 
de mayo anterior se concedió á los de Málaga 
para poder obtener la sal necesaria para sus 
elaboraciones en las salinas de la Hacienda 
después de adulterada con cal viva en polvo 
en proporción de una parte de esta por cada 
dos de sal, debiendo designar esa oficina ge
neral de salina de donde hayan de surtirse 
los interesados. 2.° Que para que las sali
nas procedan á inutilizar cualquier cantidad 
de sal que los interesados soliciten, habrán de 
presentar estos la carta de pago que acredi
te haber sido satisfecho en la Tesoreria de la 
provincia donde residan el importe de la que 
hayan de recibir y una certificación de la ad
ministración principal de Hacienda pública 
de la misma que justifique hallarse matri
culados en el año corriente como tales fabri
cantes de jabón para pago de subsibio indus
trial con establecimiento abierto de su propie
dad espresiva de no ser deudor al Tesoro de 
cantidad alguna ni por dicha contribución ni 
por ninguno de los demas impuestos que de
ba satisfacer en la provincia 3." Que de cuen
ta y cargo de los mismos fabricantes ha de 
ser el facilitar la cal viva en polvo para la 
adulteración, abonar los gastos que la mez
cla de ambas materias ocasione y sufragar 
los del trasporte de la sal adulterada desde las 
salinas á sus respectivos establecimientos; para 
lo que deberá espedirles la oportuna guia es
presiva de la cantidad de sal abonada á pre
cio de gracia por cada interesado, la de cal 
con que hubiese sido adulterada y el peso 
total do ambas especies después de mezcla
das, con el fin de que el resguardo en el tran
sito si lo creyese necesario, pueda proceder 
al reconocimiento y repeso. 4." y última
mente. Que los fabricantes de jabón queden 
obligados á la intervención y fiscalización que 
la Administración de Hacienda pública crea 
oportuna ejercer sobre sus respectivos esta
blecimientos para cerciorarse de que la Sal 
que se le dá á mas bajo precio que el, de es
tanco no se aplica á otros usos que á la de 
fabricación del jabón. De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Lo que traslado á V. S. para su cum
plimiento y fines consiguientes.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de junio 
de 1856.—P. O.—El segundo gefe—José 
Fernandez Díaz.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de las Baleares. »

Se publica en este periódico para cono< ■ 
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miento de aquellas personas á quienes pueda 
interesar. Palma 20 de junio de 1856.—José 
Miguel Trias.

------ Jí>> o----------------------

(Numero i01.)

INTENDENCIA MILITAR 
de las Baleares.

Debiendo procederse á contratar por un año 
á contar desde l.° de octubre próximo el su
ministro de pan y pienso que con arreglo al 
pliego general de condiciones aprobado en 
Real orden de 8 de agosto de 1850 y modi
ficaciones introducidas por otra de 17 de agos
to de 1854 corresponda á las tropas y caba
llos de! ejército estantes y transeúntes por los 
distritos de Andalucía, Granada, Estremadura 
y Canarias, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación con entera suje
ción á las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta será simultánea y tendrá 
tugaren los estrados déla intendencia general 
y en los de la subalterna del distrito bajo la 
presidencia de sus respectivos encargados á 
la una del dia 15 de julio próximo, con arre
glo á lo prescrito en el Real decreto de 
de febrero de 1852 ó instrucción de 3 junio 
siguiente y mediante proposiciones arregladas 
al formulario que con el pliego general de 
condiciones estará de manifiesto en la secreta
ria de dichas dependencias.

2 .a A las referidas proposiciones deberán 
acompañar los liciladores como garantía de 
sus ofrecimientos el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en la 
Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias, del importe equi
valente á la duodécima parto de la totalidad 
del suministro á que so refiere, bien en metá
lico ó su equivalente, según las cotizaciones 
oficiales en papel de la deuda del Estado con
solidada ó diferida del tres por ciento ó en ac
ciones de carreteras y ferro-carriles admisi
bles según el Real decreto de 8 de setiembre 
de 1855, por su valor nominal.

3 .a En la primera media hora después 
de constituido el Tribunal de subasta, se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cerrados, 
los cuales han de estar enteramente confor
mes al modelo citado al final de la regla pri
mera, y acto continuo se procederá por el 
presidente á la, apertura de las proposiciones 
presentadas, y verificada que sea se abrirá el 
pliego de precios límites y no se admitirán las 
que sean superiores al mismo en sus resulta
dos totales ni tampoco las que carezcan de los 

requisitos prevenidos ó no estén arregladas la 
modelo, declarándose solo aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

4 .a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles 
contenderán sus autores entre sí, sirviéndo
les de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total del servicio 
y no sobre determinados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en particu
lar: cerrada la licitación el presidente de dicho 
Tribunal declarará aceptada la proposición 
que haya resultado mas ventajosa; pero si 
los autores de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejorase la 
suya, el tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que resulte fa
vorecida por esta.

5 .a Cuando la proposición mas beneficio
sa obtenida en la capital del distrito fuese 
igual á la aceptada por el tribunal de subasta 
de la Intendencia general se verificará nueva 
licitación en la corte en los mismos estrados 
de la referida intendencia el dia y hora que 
se señalará con la debida anticipación, en la 
cual solo tomarán parte los autores de am
bas proposiciones aceptadas, procediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor de la que 
resulte mas ventajosa, conforme á lo estable
cido en la anterior regla 4.a

6 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del go
bierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor postor em
pezará desde queso verifique el remate á su 
favor y solo cesará su empeño en el caso 
que no merezca aquel la Real aprobación.

8 .a Los licitadores que suscriban las pro
posiciones admitidas están obligados á hallar
se presentes ó legalmente representados cu 
el acto de la subasta con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Palma 9 do junio de 1856.—P. A.—El 
subintendente—José María de Teran.

------- ~ —

(Número 402.)

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LAS ABLEARES.

Los individuos de las clases pasivas cuyo 
pago de haberes se halla consignado en esta 
provincia, deben acreditar su existencia ó es
tado para el percibo de la mensualidad del 
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mes actual, á este fin se servirán presentar en 
esta oficina por si ó por medio de apoderado, la 
correspondiente certificación cuyos impresos 
se facilitan gratis por la misma. Este documento 
y cualesquier otro que deba justificar el pago 
han de entregarse en esta contaduría precisa
mente antes del 25 del actual, bajo el supues
to que de no realizarlo serán escl nidos de las 
nóminas. Palma 19 de junio de 1856.—Esta
nislao Joaquín Pintó.

"**** -

(Número 403.)

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Debiendo tener efecto en la Península é Is
las adyacentes desde l.° de julio próximo el 
franqueo previo obligatorio de la correspon
dencia pública y el de los periódicos por me
dio del timbre, al tenor de lo dispuesto en el 
real decreto de 15 de febrero último, esta Ad
ministración advierte al público que las car
tas ó periódicos para la Península é Islas Ra
leares y Canarias que desde el referido dia l.° 
de julio próximo se depositen en el correo, no 
circularán si no se franquean previamente con 
los sellos correspondientes á su peso.

Lo que de orden superior se pone en cono
cimiento del público para su inteligencia y 
gobierno.—1.° de junio de 1856.

(Número 404.)

D. Antonio José Cabrer, condecorado con la 
cruz del pronunciamiento de l.° de setiem
bre de 1840, ayudante del batallón de in- 
fanteria de Milicia nacional de esta ciudad, 
y fiscal nombrado por la Junta calificadora 
de esta provincia para instruir los juicios 
contradictorios de los milicianos nacionales 
que aspiren á la cruz y placa concedida por 
Real decreto de 13 diciembre de 1854.

Por el presente se hace saber á todos los 
que pretendan oponerse á las solicitudes pre
sentadas por D. Jaime Gelabert, D. Damian

Guasp, D. Mariano Bareeló y Gomila, Don 
Monserrate Coll, D. Lorenzo Abrines y Pal
mer, D. Domingo Bottach, D. Juan Ribera, 
y D. Mariano Oliver para que se les conceda 
la referida cruz y placa de constancia con
cedida ála Milicia nacional del Reino; que se 
presenten en esta fiscalía núm. 42 de la man
zana 105 calle deis Molmcrs en el término 
de 15 dias á contar desde esta fecha para 
producir en contra cuanto se les ofrezca y 
parezca. Palma 22 de junio de 1856.—An
tonio José Cabrer.

------------- ooOO-O o-o<x-c

PUEBLO DE MANACOR.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se expresan durante la pri
mera quincena del mes de junio.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera . . 6 6
Cebada id. . . . 3 » »

Centeno id . . . » » »

Maíz id. . . . » >D »

Garbanzos id. . . 4 10 »

Arroz, arroba. . . 1 17 6
Aceite, cuartán. . 1 5 o

Vino, cuartin. . . 1 » »

Aguardiente id. . 6 » »

Vaca, libra . . . » » »

Carnero id . . 7 »

Tocino id. . . . » » »

Trigo candeal cuartera. 6 12 »

Habas id. . . . i 10 »

Habichuelas id . . 7 » »

Guijas id. . . . 3 »

Leña, quintal. . . » 4 6
Carbón id. . . . 1 » »

Algarrobas id. . . » » ■»
Almendrón id. . . » » »

Queso id. . . . 10 » »

Lana id . . . . 18 » »

Manacor 15 de juno de 1856.--El
Alcalde—Lorenzo Rosselló.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

M.C.D. 2022


